RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 016/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 25 de abril de 2006 por don … contra la Resolución Nº  023/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 17 de abril de 2006, que declaró infundado su reclamo correspondiente a la Póliza Vida Ley N° …, emitida por …, por haberse negado a indemnizarlo con 32 sueldos por concepto de invalidez total y permanente generada por accidente; 
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora concernida, en el plazo otorgado,  no ha hecho uso de su derecho para absolver el traslado que se le corrió del recurso de revisión del reclamante; 

Que la controversia en el presente caso se centra en considerar si el diagnóstico del reclamante, de ‘TEC grave – Trastornos conductuales’, no siendo  uno de los que aparece referido en el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688 y en el artículo 4º de la póliza de Vida Ley contratada, debe ser considerado como un caso más de invalidez total y permanente por accidente, que dé lugar al pago del capital asegurado sustitutorio de  treinta y dos (32) remuneraciones mensuales, a mérito de lo establecido en los artículos 4º y 5º, parte final,  del referido Decreto Legislativo, así como de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 115º del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-EF; 
Que al respecto esta Defensoría considera que la ley es meridianamente clara
 y ha determinado (1) expresamente algunos casos de invalidez total y permanente por accidente, los que señala en su artículo 5º, en los que procede el pago sustitutorio del capital asegurado, y (2) ha dejado abierta la posibilidad para que, vía Decreto Supremo, se amplíen a otros supuestos, circunstancia que sin embargo no ha acontecido a la fecha;

Que, en la Resolución de vista, siendo ello así, este Colegiado afirmó, y ahora reitera, en forma independiente a su propia valoración del caso específico,  que no es de su competencia reemplazar al legislador y, vía una interpretación extensiva, agregar al indicado beneficio sustitutorio otros casos de invalidez total y permanente que norma legal sobre la materia no ha reconocido todavía; 

Que, a criterio de esta Defensoría, del texto del referido Decreto Legislativo se desprende que, si bien la cobertura del Seguro de Vida Ley protege  con un seguro de vida a todos los trabajadores después que han cumplido cuatro años de servicios prestados al mismo empleador, tratándose del beneficio sustitutorio, en vez de referir su alcance a todos los trabajadores que se invalidaran total y permanentemente por accidente, la voluntad del legislador fue referirlo restrictivamente a unos cuantos casos ahí señalados y no a otros, hasta tanto y en cuanto, por razones de desarrollo de índole médico o actuarial, el Poder Ejecutivo, vía Decreto Supremo, incorporase otros supuestos de invalidez total y permanente por accidente que fueran pasibles del mismo beneficio;

Que, en ese orden de ideas, es transparente  para este Colegiado que esa fue la voluntad del legislador, por lo que resultan totalmente adjetivas y sin fundamento las afirmaciones de discriminación, inconstitucionalidad, entendimiento aislado, literal  y parcial, argumentación efectista, error o abuso jurídico, en que con explicable más voluntad que reflexión incurre la recurrente en su defensa;
Que, sin embargo, este Colegiado quiere sopesar otros dos aspectos adicionales: el primero, referido a que en el marco del Decreto Legislativo Nº 688 la certificación de la condición de  invalidez total y permanente corresponde  al Ministerio de Salud o a los servicios de la Seguridad Social; y, el segundo, en relación a que la aseguradora, en su página Web, en relación al seguro de Vida Ley, publicitariamente afirma, sin precisar, que a los casos de invalidez total y permanente por accidente corresponden 32 remuneraciones;  
Que, en ese sentido, sobre el primer aspecto, hay que reconocer que en el expediente, de un lado, contra lo establecido por ley,  la certificación de invalidez hecha valer por la aseguradora ha sido otorgada por una profesional médico privada en su condición de auditora médico externa, y, de otro, que la propia aseguradora, cierto que para efectos de otro tipo de seguro, ha indemnizado al reclamante reconociendo su condición de invalidez total y permanente a raíz del mismo accidente por el que ante esta Defensoría reclama el pago del capital asegurado sustitutorio de Vida Ley, siendo que, y eso es lo significativo, esa condición de invalidez total y permanente por accidente ha sido certificada por el Comité Médico de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP (COMEC) y por EsSalud, entidad ésta última a la que el Decreto Legislativo Nº 688 se refería en la parte final de su artículo 4º – Servicios de la Seguridad Social -  como una de la dos alternativas para certificar la invalidez total y permanente;
Que, respecto del segundo aspecto, esta Defensoría efectivamente ha constatado en la fecha lo afirmado por el recurrente, en el sentido que en la página Web de la aseguradora
 se publicita en relación al seguro de Vida Ley, que en el caso de la así llamada cobertura básica de invalidez total y permanente por accidente, corresponde como indemnización de forma general 32 remuneraciones, sin efectuar distingos ni precisiones  que ello corresponde a casos específicos de invalidez total y permanente y no a todos los casos; 

Que, de conformidad con lo establecido  por el artículo 20º del Decreto Legislativo Nº 716, Ley de Protección al Consumidor,  esta Defensoría es del criterio reiterado que respecto de la oferta, promoción y publicidad de los productos o servicios,  “(...). Su contenido, las características y funciones propias de cada producto y las condiciones y garantías ofrecidas, dan lugar a obligaciones de los proveedores que serán exigibles por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren en el contrato celebrado o en el documento o comprobante entregado”; 
Que, en mérito de todo lo expuesto, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta, afirmando, de un lado,  que el legislador debe, acorde con el tratamiento de la invalidez total y permanente en el ordenamiento legal actual y con el objeto de evitar situaciones de incertidumbre, incorporar dentro del régimen del seguro de Vida Ley y, particularmente, dentro del alcance del beneficio sustitutorio a que se refiere el artículo 4º del Decreto Legislativo Nº 688, los otros casos de invalidez total y permanente por accidente que estime necesarios; y, de otro, sin perjuicio de lo cual, en el caso concreto de autos,  atendiendo a lo expresado en los cuatro últimos considerandos precedentes, amparar la reclamación interpuesta;      
Que, siendo ello así, esta Defensoría encuentra razones para  revisar su decisión de vista, por lo que, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil, los artículos 4º y 5º del Decreto Legislativo Nº 688,  el artículo 20º del Decreto Legislativo Nº 716 y los artículos 6º y 9º de su Reglamento.

Resuelve:

Declarar fundado el recurso de revisión interpuesto por don … contra la Resolución Nº  023/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 17 de abril de 2006, por lo que, en consecuencia, amparando el reclamo hecho valer,  … deberá proceder a indemnizar al asegurado reclamante con el capital asegurado de treinta y dos (32) remuneraciones mensuales, por concepto de beneficio sustitutorio por invalidez total y permanente generada por accidente, de conformidad con lo establecido al respecto en el Decreto Legislativo Nº 688 y la  Póliza Vida Ley N° 205984. 







Lima, 29  de mayo de 2006
� Y dura, pero es ley.
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